


 

 

 
 

Banco de La República 
 

 
 

 

Normas Orgánicas 

 

Ley 31 de 1992 (diciembre 29)  

Por la cual se dictan las normas a las que deberá sujetarse el Banco de la 

República para el ejercicio de sus funciones, el Gobierno para señalar el 

régimen de cambio internacional, para la expedición de los Estatutos del 

Banco y para el ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y 

control del mismo, se determinan las entidades a las cuales pasarán los 

Fondos de Fomento que administra el Banco y se dictan otras 

disposiciones.  

 

Decreto 2520 de 1993 (diciembre 14)  

Por el cual se expiden los Estatutos del Banco de la República.  

 

Decreto 1458 de 2004 (mayo 10) 

Por el cual se modifica el Decreto 2520 de 1993 que contiene los estatutos 

del Banco de la República. 

 

Decreto 1547 de 1994 (julio 19)  

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 31 de 1992.  

 

 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68762
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66735
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http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65483
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=767


 

 

 
 

 

Naturaleza y Objeto 

 

El Banco de la República es una persona jurídica de derecho público, 

continuará funcionando como organismo estatal de rango constitucional, 

con régimen legal propio, de naturaleza propia y especial, con autonomía 

administrativa, patrimonial y técnica. El Banco de la República ejercerá las 

funciones de banca central de acuerdo con las disposiciones contenidas en 

la Constitución Política, en la Ley 31 de 1992 y en sus Estatutos. 

 

OBJETIVO CONSTITUCIONAL.  
 

El Banco de la República a nombre del Estado velará por el mantenimiento 

de la capacidad adquisitiva de la moneda conforme a las normas previstas 

en el artículo 373 de la Constitución Política y en la Ley 31 de 1992.  

 

Para cumplir este objetivo la Junta Directiva del Banco adoptará metas 

específicas de inflación que deberán ser siempre menores a los últimos 

resultados registrados, y utilizará los instrumentos de las políticas a su 

cargo y hará las recomendaciones que resulten conducentes a ese mismo 

propósito. 

 

Funciones del Banco y de su Junta Directiva  
 

› Banco de Emisión  
 

a. Ejercicio del atributo de emisión. El Banco de la República ejerce 

en forma exclusiva e indelegable el atributo estatal de emitir la 

moneda legal constituida por billetes y moneda metálica, conforme 

a la unidad monetaria prevista en la Ley 31 de 1992.  

b. El Banco de la República podrá disponer la acuñación en el país o 

en el exterior de moneda metálica de curso legal para fines 

conmemorativos o numismáticos, previstos en leyes especiales, 

establecer sus aleaciones, y determinar sus características.  

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68762
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c. Características de la moneda. La moneda legal expresará su valor 

en pesos de acuerdo con las denominaciones que determine la Junta 

Directiva del Banco de la República y será el único medio de pago 

de curso legal con poder liberatorio ilimitado.  

d. Producción y destrucción de las especies que constituyen la moneda 

legal. La impresión, importación, acuñación, cambio y destrucción 

de las especies que constituyen la moneda legal, son funciones 

propias y exclusivas del Banco de la República, las cuales cumplirá 

conforme al reglamento general que expida su Junta Directiva. Esta 

facultad comprende la de establecer las aleaciones y determinar las 

características de la moneda metálica.  

e. El Banco podrá continuar desarrollando la actividad industrial que 

comprende la producción de billetes, monedas, títulos valores y 

todos aquellos otros productos vinculados con esta actividad, con 

destino al mercado nacional o a la exportación.  

f. Retiro de billetes y de moneda metálica. El Banco de la República 

puede retirar billetes y monedas de la circulación los cuales cesarán 

de tener curso legal una vez transcurrido el plazo de canje en el acto 

de anunciarse la sustitución.  

g. El Banco de la República solamente está obligado a sustituir los 

billetes deteriorados según el reglamento que determine la Junta 

Directiva.  

h. Provisión de billetes y monedas metálicas. El Banco de la 

República adoptará las medidas necesarias para asegurar la 

provisión de billetes y monedas metálicas en sus distintas 

denominaciones.  

i. Para este efecto, el Consejo de Administración autorizará 

periódicamente las cuantías de las especies monetarias que se 

pondrán en circulación, de conformidad con el reglamento que 

expida la Junta Directiva.  

j. Los establecimientos de crédito autorizados para recibir depósitos 

en moneda nacional estarán obligados a disponer de billetes y 

monedas para asegurar su provisión, de acuerdo con las normas que 

para tal efecto dicte la Junta Directiva del Banco de la República.  

 

 



 

 

 
 

› Banquero y Prestamista de Última Instancia de los 

Establecimientos de Crédito. 
 

a. Otorgarles apoyos transitorios de liquidez mediante descuentos y 

redescuentos en las condiciones que determine la Junta Directiva, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de los Estatutos;  

b. Intermediar líneas de crédito externo para su colocación a través de 

los establecimientos de crédito; y,  

c. Prestarles servicios fiduciarios, de depósitos, compensación y giro 

y los demás que determine su Junta Directiva.  

 

Funciones en relación con el Gobierno 

 

a. A solicitud del Gobierno, actuar como agente fiscal en la 

contratación de créditos externos e internos y en aquellas 

operaciones que sean compatibles con las finalidades del Banco;  

b. Otorgar créditos o garantías a favor del Estado en las condiciones 

previstas en el artículo 373 de la Constitución Política;  

c. Recibir en depósito fondos de la Nación y de las entidades públicas. 

La Junta Directiva señalará los casos y condiciones en que el Banco 

podrá efectuar estas operaciones;  

d. Servir como agente del Gobierno en la edición, colocación y 

administración en el mercado de los títulos de deuda pública;  

e. Prestar al Gobierno Nacional y a otras entidades públicas que la 

Junta determine, la asistencia técnica requerida en asuntos afines a 

la naturaleza y funciones del Banco.  

 

Estas funciones las cumplirá el Banco, previa celebración de los contratos 

correspondientes con el Gobierno Nacional o las demás entidades públicas, 

los cuales se someterán a las normas previstas en la Ley 31 de 1992.  

 

› Administración de las reservas Internacionales y 

atribuciones en materia Internacional 
 

El Banco de la República administrará las reservas internacionales 

conforme al interés público, al beneficio de la economía nacional y con el 

propósito de facilitar los pagos del país en el exterior. La administración 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68762


 

 

 
 

comprende el manejo, inversión, depósito en custodia y disposición de los 

activos de reserva. La inversión de éstos se hará con sujeción a los criterios 

de seguridad, liquidez y rentabilidad en activos denominados en moneda 

de reserva libremente convertibles o en oro.  

 

El Banco de la República no podrá otorgar créditos con cargo a las reservas 

internacionales.  

 

Como administrador de las reservas internacionales, el Banco de la 

República podrá realizar operaciones de cobertura de riesgo. Con este 

propósito podrá asignar parte de los activos para depósitos de margen o de 

garantía o con el fin de efectuar pagos directos para la compra de 

instrumentos de cobertura de riesgo en el mercado.  

Las reservas internacionales del Banco de la República son inembargables.  

 

El Banco de la República podrá contratar créditos de balanza de pagos no 

monetizables.  

 

Las operaciones previstas en este artículo se realizarán conforme a las 

condiciones que señale la Junta Directiva del Banco.  

 

Atribuciones en materia internacional. El Banco de la República podrá 

desarrollar con organismos financieros internacionales y con otras 

instituciones del exterior, las relaciones que se deriven de sus funciones de 

banca central o que faciliten las operaciones internacionales de pago y 

crédito.  

› Funciones de la Junta Directiva como autoridad 

monetaria, cambiaria Y crediticia 
 

Al Banco de la República le corresponde estudiar y adoptar las medidas 

monetarias, cambiarias y crediticias para regular la circulación monetaria 

y en general la liquidez del mercado financiero y el normal funcionamiento 

de los pagos internos y externos de la economía, velando por la estabilidad 

del valor de la moneda. Para tal efecto, la Junta Directiva podrá:  

 

a. Fijar y reglamentar el encaje de las distintas categorías de 

establecimientos de crédito y en general de todas las entidades que 



 

 

 
 

reciban depósitos a la vista, a término o de ahorro, señalar o no su 

remuneración y establecer las sanciones por infracción a las normas 

sobre esta materia. Para estos efectos, podrán tenerse en cuenta 

consideraciones tales como la clase y plazo de la operación sujeta a 

encaje. El encaje deberá estar representado por depósitos en el 

Banco de la República o efectivo en caja;  

b. Disponer la realización de operaciones en el mercado abierto con 

sus propios títulos, con títulos de deuda pública o con los que 

autorice la Junta Directiva, en estos casos en moneda legal o 

extranjera, determinar los intermediarios para estas operaciones y 

los requisitos que deberán cumplir éstos. En desarrollo de esta 

facultad podrá disponer la realización de operaciones de reporto 

(repos) para regular la liquidez de la economía.  

c. A partir del año 1999 las operaciones de mercado abierto en 

moneda legal se realizarán exclusivamente con títulos de deuda 

pública;  

d. Señalar, mediante normas de carácter general, las condiciones 

financieras a las cuales deberán sujetarse las entidades públicas 

autorizadas por la ley para adquirir o colocar títulos con el fin de 

asegurar que estas operaciones se efectúen en condiciones de 

mercado. Sin el cumplimiento de estas condiciones los respectivos 

títulos no podrán ser ofrecidos ni colocados;  

e. Señalar, en situaciones excepcionales y por períodos que sumados 

en el año no excedan de ciento veinte (120) días, límites de 

crecimiento a la cartera y a las demás operaciones activas que 

realicen los establecimientos de crédito, tales como avales, 

garantías y aceptaciones;  

f. Señalar en situaciones excepcionales y por períodos que sumados 

en el año no excedan de ciento veinte (120) días, las tasas máximas 

de interés remuneratorio que los establecimientos de crédito pueden 

cobrar o pagar a su clientela sobre todas las operaciones activas y 

pasivas, sin inducir tasas reales negativas. Las tasas máximas de 

interés que pueden convenirse en las operaciones en moneda 

extranjera continuarán sujetas a las determinaciones de la Junta 

Directiva. Estas tasas podrán ser diferentes en atención a aspectos 

tales como la clase de operación, el destino de los fondos y el lugar 

de su aplicación.  



 

 

 
 

g. Los establecimientos de crédito que cobren tasas de interés en 

exceso de las señaladas por la Junta Directiva estarán sujetos a las 

sanciones administrativas que establezca la Junta en forma general 

para estos casos;  

h. Fijar la metodología para la determinación de los valores en 

moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UPAC, 

procurando que ésta también refleje los movimientos de la tasa de 

interés en la economía.  

i. Regular el crédito interbancario para atender requerimientos 

transitorios de liquidez de los establecimientos de crédito;  

j. Pronunciarse sobre la incidencia en las políticas a su cargo, una vez 

recibida la información que le suministre el Gobierno Nacional, de 

las medidas que pretenda dictar éste para autorizar las operaciones 

que puedan realizar las entidades financieras y aseguradoras sujetas 

al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y en general, 

respecto de las entidades cuyas actividades consistan en el manejo, 

aprovechamiento y la inversión de recursos captados del público en 

desarrollo de su objeto principal permitido en la ley (parágrafo 1° 

del artículo 3°, Ley 35 de 1993);  

k. Disponer la intervención del Banco de la República en el mercado 

cambiario como comprador o vendedor de divisas, o la emisión y 

colocación de títulos representativos de las mismas. Igualmente, 

determinar la política de manejo de la tasa de cambio, de común 

acuerdo con el Ministro de Hacienda y Crédito Público. En caso de 

desacuerdo, prevalecerá la responsabilidad constitucional del 

Estado de velar por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva 

de la moneda;  

l. Dictar las regulaciones pertinentes para que las corporaciones de 

ahorro y vivienda y las compañías de financiamiento comercial 

puedan efectuar, como intermediarios del mercado cambiario, 

operaciones de compra y venta de divisas y las demás que la Junta 

Directiva autorice. (Artículo 18, Ley 35 de 1993);  

m. Reglamentar la forma cómo el Banco de la República podrá realizar 

las operaciones de compra venta de oro, a que se refiere el artículo 

24 de la Ley 31 de 1992;  
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n. Emitir concepto previo favorable para la monetización de las 

divisas originadas en el pago de los excedentes transitorios de que 

trata el artículo 31 de la Ley 51 de 1990;  

o. Emitir concepto, cuando lo estime necesario y durante el trámite 

legislativo, sobre la cuantía de los recursos de crédito interno o 

externo incluida en el proyecto de prepuesto con el fin de dar 

cumplimiento al mandato previsto en el artículo 373 de la 

Constitución Política;  

p. Ejercer las demás atribuciones y funciones previstas en la Ley 31 

de 1992 y en estos Estatutos.  

› Funciones Cambiarias y Complementarias  
 

En desarrollo de lo dispuesto por los artículos 16, literal h) y 58 de 

la Ley 31 de 1992. La Junta Directiva del Banco de la República 

ejercerá las funciones correspondientes señaladas en la Ley 9ª de 

1991 y las atribuidas por el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, o en aquellas normas que las modifiquen, adicionen o 

sustituyan.  

› Funciones de carácter cultural  
 

El Banco podrá continuar cumpliendo las siguientes funciones culturales y 

científicas que actualmente desarrolla; esto es:  

 

El Museo del Oro y la Biblioteca Luis Ángel Arango con sus extensiones 

en música y artes plásticas. Estas actividades comprenden las áreas 

culturales y bibliotecas regionales que a la vigencia de la Ley 31 de 1992 

poseía el Banco en sus sucursales, así como sus colecciones de arte, 

numismática y filatelia.  

 

Además, el Banco podrá mantener las actividades culturales de promoción 

de estudios en el exterior a través del programa de becas por concurso 

creadas hasta la entrada en vigencia de la Ley 31 de 1992.  

Las actividades de promoción cultural y científica que venían efectuando 

las fundaciones constituidas con aportes del Banco podrán continuar 

realizándose por ellas, pero el Banco no podrá efectuar nuevos aportes a 

tales fundaciones.  
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Estructura Básica del Banco 
 

La estructura básica a través de la cual se ejerce la dirección y 

administración del Banco, está conformada por la Junta Directiva, el 

Consejo de Administración, el Gerente General y los Gerentes Técnico y 

Ejecutivo.  

 

La Secretaría de la Junta dependerá directamente de ésta y ejercerá las 

funciones de asesoría en materia de derecho público.  

 

La Junta Directiva determinará las funciones de las Gerencias Técnica y 

Ejecutiva.  

 

Junta Directiva  
 

De conformidad con el artículo 372 de la Constitución, la Junta Directiva 

estará integrada por siete (7) miembros, así:  

 

› El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá;  

› El Gerente General del Banco; y  

› Cinco (5) miembros más de dedicación exclusiva, nombrados 

por el Presidente de la República.  

 

Los miembros de la Junta Directiva representan exclusivamente el interés 

general de la Nación.  

  



 

 

 
 

 

Organigrama 
Banco de La República 

 

 

 
  



 

 

 
 

 
  



 

 

 
 

 
  



 

 

 
 

Comisión Nacional del Servicio Civil – 

CNSC 
 

La Comisión Nacional del Servicio Civil prevista en el artículo 130 de la 

Constitución Política, responsable de la administración y vigilancia de las 

carreras, excepto de las carreras especiales, es un órgano de garantía y 

protección del sistema de mérito en el empleo público en los términos 

establecidos en la presente ley, de carácter permanente de nivel nacional, 

independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. 

 

Con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el 

empleo público de carrera administrativa, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 

independencia e imparcialidad. 

 

 

 

 

Normas Orgánicas 

 

Ley 909 de 2004 (septiembre 23) 

Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 3232 de 2004 (octubre 5) 

Por el cual se reglamentan el artículo 8° y el parágrafo transitorio del 

artículo 9° de la Ley 909 de 2004.  
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Funciones 

 

1. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas con 

la responsabilidad de la administración de la carrera administrativa: 

  

a. Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos 

generales con que se desarrollarán los procesos de selección para la 

provisión de los empleos de carrera administrativa de las entidades 

a las cuales se aplica la ley 909 de 2004; 

b. Acreditar a las entidades para la realización de procesos de 

selección de conformidad con lo dispuesto en el reglamento y 

establecer las tarifas para contratar los concursos, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 909 de 2004; 

c. Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de 

empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y 

condiciones que establezcan la ley 909 de 2004 y el reglamento; 

d. Establecer los instrumentos necesarios para la aplicación de las 

normas sobre evaluación del desempeño de los empleados de 

carrera administrativa; 

e. Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de 

Elegibles; el Banco de Datos de ex empleados con derechos de 

carrera cuyos cargos hayan sido suprimidos y que hubieren optado 

por ser incorporados y, el Banco de Datos de empleados de carrera 

desplazados por razones de violencia; 

f. Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos 

nominadores, las listas de personas con las cuales se deben proveer 

los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes 

definitivamente, de conformidad con la información que repose en 

los Bancos de Datos a que se refiere el literal anterior; 

g. Administrar, organizar y actualizar el registro público de 

empleados inscritos en carrera administrativa y expedir las 

certificaciones correspondientes; 

file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Otras%20Ramas%20y%20organismos/ley%20909%20de%202004
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Otras%20Ramas%20y%20organismos/ley%20909%20de%202004
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Otras%20Ramas%20y%20organismos/ley%20909%20de%202004


 

 

 
 

h. Expedir circulares instructivas para la correcta aplicación de las 

normas que regulan la carrera administrativa; 

i. Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público 

a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de 

educación superior, que contrate para tal fin; 

j. Elaborar y difundir estudios sobre aspectos generales o específicos 

de la gestión del empleo público en lo relacionado con el ingreso, 

el desarrollo de las carreras y la evaluación del desempeño; 

k. Absolver las consultas que se le formulen en materia de carrera 

administrativa. 

 

2. El Banco Nacional de lista de elegibles será departamentalizado y 

deberá ser agotado teniendo en cuenta primero la lista del departamento en 

donde se encuentre la vacante.  

 

3. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas con 

la vigilancia de la aplicación de las normas sobre carrera administrativa. 

 

a. Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión 

podrá en cualquier momento, de oficio o a petición de parte, 

adelantar acciones de verificación y control de la gestión de los 

procesos con el fin de observar su adecuación o no al principio de 

mérito; y, dado el caso, suspender cautelarmente el respectivo 

proceso, mediante resolución motivada; 

b. Dejar sin efecto total o parcialmente los procesos de selección 

cuando se compruebe la ocurrencia de irregularidades, siempre y 

cuando no se hayan producido actos administrativos de contenido 

particular y concreto relacionados con los derechos de carrera, 

salvo que la irregularidad sea atribuible al seleccionado dentro del 

proceso de selección impugnado; 

c. Recibir las quejas, reclamos y peticiones escritas, presentadas a 

través de los medios autorizados por la ley y, en virtud de ellas u 

oficiosamente, realizar las investigaciones por violación de las 

normas de carrera que estime necesarias y resolverlas observando 

los principios de celeridad, eficacia, economía e imparcialidad. 

Toda resolución de la Comisión será motivada y contra las mismas 

procederá el recurso de reposición; 



 

 

 
 

d. Resolver en segunda instancia las reclamaciones que sean 

sometidas a su conocimiento en asuntos de su competencia; 

e. Conocer de las reclamaciones sobre inscripciones en el Registro de 

Empleados Públicos, de los empleados de carrera administrativa a 

quienes se les aplica la ley 909 de 2004; 

f. Velar por la aplicación correcta de los procedimientos de 

evaluación del desempeño de los empleados de carrera; 

g. Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos 

constitutivos de violación de las normas de carrera, para efectos de 

establecer las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales a 

que haya lugar; 

h. Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta 

aplicación de los principios de mérito e igualdad en el ingreso y en 

el desarrollo de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo a 

lo previsto en la ley 909 de 2004; 

i. Presentar un informe ante el Congreso de la República dentro de 

los diez (10) primeros días de cada legislatura, o cuando este lo 

solicite, sobre sus actividades y el estado del empleo público, en 

relación con la aplicación efectiva del principio de mérito en los 

distintos niveles de la Administración Pública bajo su competencia. 

 

Para el correcto ejercicio de sus competencias en esta materia, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil estará en contacto periódico con las unidades 

de personal de las diferentes entidades públicas que ejercerán sus funciones 

de acuerdo con lo previsto en la ley 909 de 2004. 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá imponer a los servidores 

públicos de las entidades nacionales y territoriales sanciones de multa, 

previo el debido proceso, cuando se compruebe la violación a las normas 

de carrera administrativa o la inobservancia de las órdenes e instrucciones 

impartidas por ella. La multa deberá observar el principio de gradualidad 

conforme el reglamento que expida la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, cuyos mínimos serán cinco (5) salarios mínimos legales vigentes y 

máximos veinticinco (25) salarios mínimos legales vigentes. 
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Organización y Estructura de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil 
 

Composición 
 

Tres (3) miembros elegidos de las listas provenientes de la Corte Suprema 

de Justicia, el Defensor del Pueblo y la Asociación Colombiana de 

Universidades (ASCUN). 

 

Para ser elegido miembro de la Comisión Nacional del Servicio Civil se 

requiere ser colombiano de nacimiento, mayor de 35 años con título 

universitario en áreas afines a las funciones de la Comisión Nacional, 

postgrado y experiencia profesional acreditada en el campo de la Función 

Pública o recursos humanos o relaciones laborales en el sector público, por 

más de siete años. 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil se conforma mediante concurso 

público y abierto convocado por el Gobierno Nacional y la ESAP. A tal 

concurso se pueden presentar todos los ciudadanos que cumplan con los 

requisitos establecidos en el artículo 8º de la ley 909 de 2004. 

 

 

1. Despacho del Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

a. Oficina de Control Interno 

b. Oficina Asesora de Planeación 

c. Oficina Asesora de Informática 

d. Oficina Asesora Jurídica 

2. Despachos de los comisionados  

3. Secretaria General 

4. Dirección de Administración de Carrera Administrativa  

5. Dirección de Vigilancia de Carrera Administrativa 
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6. Dirección de Apoyo Corporativo 

7. Órganos de Asesoría y Coordinación 

a. Comité del Sistema Integrado de Gestión 

b. Comité de Coordinación de Control Interno 

c. Comisión de Personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


